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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
Núm. 44.205 

 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 

 
Servicio de Recaudación 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 

102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria y en LA ORDENANZA GENERAL DE 
GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS E IN-
GRESOS MUNICIPALES DE DERECHO PÚBLICO 
de la Diputación Provincial (B.O. de la P., núm. 81 
de 30 de abril de 2.003), se procede a la notificación 
colectiva mediante la exposición al público durante 
un plazo de UN MES desde la publicación de los 
PADRONES correspondientes a TASAS Y PRE-
CIOS PÚBLICOS de los ejercicios  2011 de los Mu-
nicipios de la provincia de Teruel que más abajo se 
relacionan y a los efectos de que puedan ser exami-
nados por los interesados y formular las reclamacio-
nes oportunas dentro de dicho plazo. 

 
ALOBRAS: 
IMPUESTO DE VEHÍCULOS TRACCIÓN ME-

CÁNICA del ejercicio 2011.  
TORMÓN: 
IMPUESTO DE VEHÍCULOS TRACCIÓN ME-

CÁNICA del ejercicio 2011.  
VEGUILLAS DE LA SIERRA: 
IMPUESTO DE VEHÍCULOS TRACCIÓN ME-

CÁNICA del ejercicio 2011.  
ANADÓN: 
Suministro de agua del ejercicio 2011. 
Basuras del ejercicio 2011. 
GUADALAVIAR: 
Basuras del ejercicio 2011.  
FUENTES CLARAS: 
Agua y alcantarillado, ejercicio 2011 
Recogida de basuras, ejercicio 2011 
Entrada de vehículos y vados, ejercicio 2011 
Ocupación vía pública, ejercicio 2011 
Rodaje y arrastre, ejercicio 2011 
Aprovechamientos especiales parcelas, ejercicio 

2011 
Aprovechamientos especiales ganado, ejercicio 

2011 
Tenencia de perros, ejercicio 2011 
BEZAS: 
Suministro de agua y basuras del ejercicio 2011. 
TORRIJAS: 
Basuras del ejercicio 2011.  
Alcantarillado del ejercicio 2011. 
Tendido cables (antena) del ejercicio 2011. 
VALDECUENCA 
Suministro de  agua y  basura del ejercicio 2010.  
ESCUCHA: 
Suministro de agua del 3º tr. ejercicio 2011.  
Alcantarillado  del ejercicio 2011. 

SALDÓN: 
Suministro de agua  del ejercicio 2011.  
BÁDENAS: 
Suministro de agua y basuras del ejercicio 2011.  
NOGUERA: 
Suministro de Agua y basuras del ejercicio 2011. 
CAÑADA BENATANDUZ: 
Agua y basura ejercicio 2011 
Los PADRONES podrán ser examinados por los 

interesados en la Secretaria del Ayuntamiento res-
pectivo y en el Servicio Provincial de Tributos Loca-
les, C/ Joaquín Arnau núm. 6, de Teruel. Según lo 
dispuesto en el artículo 14 del REAL DECRETO 
LEGISLATIVO 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, contra la aplicación y 
efectividad de los datos que aparezcan en los PA-
DRONES, podrá interponerse recurso de reposición 
ante la Presidencia de la Diputación Provincial en el 
plazo de UN MES contado desde el día siguiente al 
de la finalización del plazo de exposición pública. 

Teruel 14 de octubre de 2011.-El Tesorero, Enri-
que Naya López.-Vº. Bº. La Presidenta, Carmen 
Pobo Sánchez. 

 
 
 
 

Núm. 44.206 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Servicio de Recaudación 
 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y 

demás interesados que, desde el 20 de octubre de 
2011 a 20 de diciembre de 2011, ambos inclusive, 
tendrá lugar la cobranza en periodo voluntario de 
impuesto de vehículos de tracción mecánica y  TA-
SAS Y PRECIOS PÚBLICOS  2010 y 2011 de los 
Municipios que a continuación se relacionan: 

ALOBRAS: 
IMPUESTO DE VEHÍCULOS TRACCIÓN ME-

CÁNICA del ejercicio 2011.  
TORMÓN: 
IMPUESTO DE VEHÍCULOS TRACCIÓN ME-

CÁNICA del ejercicio 2011.  
VEGUILLAS DE LA SIERRA: 
IMPUESTO DE VEHÍCULOS TRACCIÓN ME-

CÁNICA del ejercicio 2011.  
ANADÓN: 
Suministro de agua del ejercicio 2011. 
Basuras del ejercicio 2011. 
GUADALAVIAR: 
Basuras del ejercicio 2011.  
FUENTES CLARAS: 
Agua y alcantarillado, ejercicio 2011 
Recogida de basuras, ejercicio 2011 
Entrada de vehículos y vados, ejercicio 2011 
Ocupación vía pública, ejercicio 2011 
Rodaje y arrastre, ejercicio 2011 
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Aprovechamientos especiales parcelas, ejercicio 
2011 

Aprovechamientos especiales ganado, ejercicio 
2011 

Tenencia de perros, ejercicio 2011 
BEZAS: 
Suministro de agua y basuras del ejercicio 2011. 
TORRIJAS: 
Basuras del ejercicio 2011.  
Alcantarillado del ejercicio 2011. 
Tendido cables (antena) del ejercicio 2011. 
VALDECUENCA 
Suministro de  agua y  basura del ejercicio 2010.  
ESCUCHA: 
Suministro de agua del 3º tr. ejercicio 2011.  
Alcantarillado  del ejercicio 2011. 
SALDÓN: 
Suministro de agua  del ejercicio 2011.  
BÁDENAS: 
Suministro de agua y basuras del ejercicio 2011.  
NOGUERA: 
Suministro de agua y basuras del ejercicio 2011. 
CAÑADA BENATANDUZ: 
Agua y basura ejercicio 2011 
 
FORMAS Y LUGARES DE PAGO: 
Por domiciliación: 
Los contribuyentes que tengan domiciliado el pa-

go de sus recibos, mediante cargo en cuenta. 
 
Los no domiciliados: 
Se habrá de efectuar el pago, previa presenta-

ción de los impresos que se enviarán a los domici-
lios de cada contribuyente, en cualquiera de los 
domicilios de las oficinas principales o sucursales de 
las Entidades colaboradoras (Bancos y Cajas de 
Ahorro) que a continuación se relacionan: 

Caja de Zaragoza, Aragón y Rioja, (Ibercaja).- 
Caja de Ahorros de la Inmaculada, (C.A.I.).-Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa).-Caja 
Rural de Teruel.- Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
S.A.- Banco Santander Central Hispano, S.A.- Ban-
co Español de Crédito.S.A.-Banco Popular.-Barclays 
Bank, S.A. 

Los contribuyentes que no reciban los impresos, 
pueden recogerlos en las oficinas del Servicio de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Teruel, 
sitas en: 

ALCAÑIZ: Pz. del Dean, 12, bajo. 
TERUEL: C/ Joaquín Arnau, 6, bajo. 
TERUEL: Avda. de Sagunto, núm. 52, bajo. 
Las listas cobratorias correspondientes a las TA-

SAS/P. PUBLICOS e I.V.T.M.  que se ponen al co-
bro, se hallan expuestas al público en las oficinas 
citadas del Servicio de Tributos Locales de la Dipu-
tación Provincial de Teruel. 

Para cualquier otra información llamar a los telé-
fonos números 978 647420.- 978 831507. 

HORAS DE PAGO: Durante los días y horarios 
hábiles de ingreso que las Entidades Colaboradoras 
tienen establecido. 

Transcurrido el día 20 de diciembre de 2011, las 
deudas tributarias no satisfechas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y de conformidad con 
el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Teruel, 14 de octubre de 2011.-El Tesorero, En-
rique Naya López.-Vº. Bº. La Presidenta, Carmen 
Pobo Sánchez. 
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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Planes Provinciales 
 
ANUNCIO FORMALIZACIÓN CONTRATO OBRAS 

REALIZADO POR ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
De conformidad con la normativa en vigor y de 

acuerdo con lo establecido en los respectivos Plie-
gos de condiciones administrativas particulares que 
forman parte  del expediente que a continuación se 
relaciona, esta Diputación Provincial ha procedido a 
realizar la siguiente formalización de contrato inclui-
do en el plan que se determina, por un importe su-
perior a 100.000 Euros, según resolución de la Pre-
sidencia de fecha 3 de octubre de 2011. 

1.-“MEJORA DE LA CARRETERA TE-V-8021 
DE CABRA DE MORA A EL CASTELLAR (TE-
RUEL)” (Plan CONVENIO MARMA-DPT.-2011) a la 
empresa HORMIGONES LA PAZ, S.L., por un im-
porte de 132.203,89 Euros, más 23.796,61 Euros de  
IVA, y un plazo de ejecución de  SEIS  MESES. 

Teruel, 11 de octubre de 2011.-La Presidenta, 
Carmen Pobo Sánchez.-El Secretario General  
Acctal., Miguel Ángel Abad Meléndez. 

 
 
 

Núm. 44.069 
 

CEDRILLAS 
 
Por Acuerdo del Pleno de fecha 5 de septiembre 

de 2011, se aprobó definitivamente la Modificación 
Número 2 del Plan General de Ordenación Urbana 
de Cedrillas, lo que se publica a los efectos del artí-
culo artículo 143 del Decreto 52/2002, de 19 de fe-
brero, del Gobierno de Aragón, en relación con la 
disposición adicional quinta de la Ley 3/2009, de 17 
de junio, de Urbanismo de Aragón. 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICA-
CIÓN NÚMERO 2 DEL PLAN GENERAL DE OR-
DENACIÓN URBANA DE CEDRILLAS. 

Visto el expediente tramitado por este Ayunta-
miento relativo a la modificación número 2 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Cedrillas. 


